RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001555, Ent. N° 1147/14 y Ent. Nº 1997/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Hospital de Clínicas “Dr. Manuel Quintela”, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 14/14 “Vegetales Procesados Ejercicio 2014”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección de División Recursos Materiales, de 27/12/2013, se adjudicó la Licitación a las Firmas Howard Rovira Daniel por $ 1:661.640 y Condemar S.A. por $ 502.183, lo que hace un total de $ 2:163.823;

 2) que  la Contadora Delegada, con fecha 7/2/2014, informa que observó el gasto derivado de la contratación referida, por no darse cumplimiento al Artículo 47 del T.O.C.A.F.;
 3) que la Contadora Delegada, por informe de 15/1/2014, indica que: “Se observa el gasto atento a que la Administración en este procedimiento no incorporó el Pliego General, por lo que contradice el Artículo 47 del T.O.C.A.F. que expresa que los Pliegos Generales serán de uso obligatorio para todas las Administraciones Públicas estatales en las contrataciones que superen el monto de $ 1:500.000”, agregando que existe disponibilidad para financiar la erogación;
 4) que por Resolución del Director Asistente del “Hospital de Clínicas”, se expresa que: “Si bien se omitió incorporar el Pliego General, el procedimiento está regulado de acuerdo con la normativa vigente (modificaciones del T.O.C.A.F.) que brinda suficientes garantías”, y se agrega que la adquisición es imprescindible para asegurar la correcta y adecuada alimentación de los pacientes, por lo que se resuelve reiterar el gasto;
 5) que por informe de 30/1/2014, la División Servicios Contables deja constancia que el gasto se imputó con cargo al Renglón 1.1.1, Financiación 1.1, de acuerdo con el detalle que se indica, constando intervención por reiteración de la Contadora Delegada;
 6) que por oficio Nº 2202/14 de 19/03/2014, se solicitó a la Contadora Delegada se sirviera: “... fundamentar la observación que formulara respecto al Pliego General de Condiciones, si fue porque el mismo no estaba agregado a las actuaciones que tuvo a la vista para la intervención u observación del gasto, o si fue porque tuvo la constancia o certeza de que el mismo no fue tenido en cuenta por el Organismo en el procedimiento”;
 7) que al respecto, por informe de fecha 1/04/2014, suscrito por las Contadoras Delegadas, se expresa que el gasto emergente de la licitación fue observado teniendo la razonable certeza que el Pliego no fue tenido en cuenta en la contratación;

CONSIDERANDO: que de la información remitida no surge con claridad si la Administración omitió sólo agregar el Pliego General o si además de no haberlo agregado, no lo tuvo en cuenta en la realización del procedimiento de contratación, por lo que no habiendo elementos suficientes para reconsiderar la observación formulada, se mantiene incambiada la misma;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 15/01/2014;
2) Comunicar la presente a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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